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MINUTA DE LA PRIMERA REUNIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO DE INTERNET Y SITIOS 
GUBERNAMENTALES EN LINEA  
 
En la Cd. de México, D.F. el día 11 de Julio de 2006 a las 17:00 horas, se reunieron en la 
sala de juntas del tercer piso del edificio sede de la Secretaria de Relaciones Exteriores, con 
domicilio en Avenida Juárez numero 20, Colonia Centro, los integrantes del Consejo Técnico 
de Internet y Sitios Gubernamentales en Línea, ING. FERNANDO THOMPSON DE LA 
ROSA, Director General de Comunicaciones e Informática, Secretaria de Relaciones 
Exteriores; LIC. FRANCISCO TOVAR VILCHIS, Coordinador de Internet, Secretaria de 
Relaciones Exteriores; ING. JAVIER PEREZ MAZATAN, Coordinador General del Sistema 
Nacional E-México, Secretaria de Comunicaciones y Transportes; LIC. ELENA AGUIRRE 
PARDO, Coordinadora del Sistema Nacional E-México, Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes; ING. LEONARDO RAFAEL SANCHEZ FERREIRO, Director General de 
Tecnologías de la Información, Secretaria de Gobernación; LIC. HECTOR ALCALDE 
MENDEZ, Subdirector de Operación, Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; LIC. DIEGO SAMUEL GONZALEZ CAMARILLO, Jefe de Servicios 
de Computo, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado; 
CLAUDIA GOMEZ ANDRADE, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del Estado; LIC. JAQUELINE INGUANZO OLIVAS, Director de Proyectos, 
Política y Normas, Secretaria de la Función Publica; LIC. GERARDO ENRIQUEZ RAMIREZ, 
Subdirector de Proyectos, Política y Normas, Secretaria de la Función Publica; LIC. 
CARLOS A. PATIÑO CALDERON, Director de Gobierno Digital y Política de TIC, Secretaria 
de la Función Publica; ING. JUAN MIGUEL MARMOLEJO DORANTES, Subdirector de 
Gobierno Digital y Política de TIC, para celebrar la primera reunión de dicho Consejo 
Técnico, de conformidad con el siguiente Orden del Día: 
 
1. Confirmación de Quórum y Apertura de la Reunión 

Ing. Fernando Thompson de la Rosa, Responsable del Consejo Técnico de Internet y Sitios Gubernamentales 
en Línea. 

 

2. Mensaje de Bienvenida, y confirmación del objetivo de la reunión 
 
3. Presentación de propuesta y definición del objetivo del Consejo Técnico 
 
4. Presentación de propuesta y definición del plan de trabajo 
 

5. Acuerdos y cierre de la Sesión 
 

Como primer punto del orden del día, se verifica el quórum y contando con la presencia de la 
mayoría de los responsables designados para integrar el Consejo Técnico de las entidades 
invitadas da inicio la reunión con un mensaje de bienvenida y la notificación del objetivo. 
 
Como parte del segundo punto del orden del día, el Ing. Fernando Thompson, Responsable 
del Consejo Técnico, somete a consideración del pleno la metodología de trabajo, la cual se 
aprueba en sus términos. 
 
Como tercer punto el Ing. Fernando Thompson da lectura al objetivo propuesto para las 
actividades del Consejo Técnico, al respecto el Ing. Rafael Sánchez Ferreiro aclara que el 
objetivo no debe conducir a convertirse en auditores. La Lic. Jaqueline Inguanzo comenta 
que el objetivo no contempla la parte de Internet dentro de la definición y solicita se incluya 
en la misma.   
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De forma complementaria, el Ing. Fernando Thompson, señala que los objetivos de estos 
Consejos Técnicos son crear sinergias que permitan sumar esfuerzos, así como elaborar los 
documentos normativos que se encuentren alineados a los preceptos internacionales.  
 
Para cerrar este punto se acuerda que el objetivo del Consejo técnico será: 
  

• Establecer los lineamientos para las mejores prácticas referentes al uso de Internet y 
los portales de Gobierno, en cuanto al contenido, diseño, usabilidad, servicio, 
tecnología y sinergias, así como para coordinarse en cuanto se requiera con otros 
consejos técnicos.  

 
Como cuarto punto del orden del día el Ing. Fernando Thompson da lectura a una serie de 
actividades propuestas para el plan de trabajo del Consejo Técnico, las cuales dan pauta 
para realizar una lluvia de ideas por parte de todos los participantes y quedando asentadas 
las siguientes: 
 

• Diagnóstico de la situación actual de Internet y los sitios gubernamentales en línea 

• Inventario de portales 

• Establecer acuerdos entre las entidades de gobierno enfocadas en Internet y sitios 
gubernamentales en línea. 

• Establecer niveles de servicio, alcances y disponibilidad. 

• Medir el éxito de las iniciativas (Usabilidad, registros únicos, etc.). 

• Metodología para la generación de portales 

• Estandarización de herramientas de desarrollo (uso de webservices)  y búsqueda 

• Protocolo IPV6 

• Consideraciones para mejorar el ranking de los portales (ONU) 

• Estandarización de imagen de portales en página principal. 

• Compartir experiencias exitosas (Portal de foros de discusión). Herramienta de uso 
común o colaborativas. 

• Encuestas para la satisfacción del ciudadano 

• Identificación de usuarios (Identity Services) o comunidades 
 
Como parte del quinto y último punto de la orden del día, el Lic. Carlos Patiño Calderón da a 
conocer las conclusiones y puntos de acuerdo para esta primera reunión relativos a la 
Definición del objetivo y el plan de trabajo para el Consejo Técnico de Internet y sitios 
gubernamentales en línea. 
 
En este punto también se toman los siguientes acuerdos: 
 

• Para cubrir la necesidad de una herramienta de colaboración en el grupo de trabajo, 
se utilizara la que se esta desarrollando en el portal de la CIDGE. 

• La minuta será enviada por correo electrónico para su revisión, esperando los 
comentarios a más tardar el jueves 13 de Julio a las 17:00 horas. 

• Las reuniones de trabajo se harán cada 2 semanas en el edificio sede de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores. 

 
Concluida la sesión el día de su inicio, a las 18:30 horas, firman al calce para su constancia y 
efectos conducentes los integrantes del Consejo Técnico. 
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ING FERNANDO THOMPSON DE LA 
ROSA 

Secretaria de Relaciones Exteriores 

 
 
 
 

ING. JAVIER PEREZ MAZATAN 
Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes 
 
 
 
 

LIC. ELENA AGUIRRE PARDO 
Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes 

 
 
 
 

ING. LEONARDO RAFAEL SANCHEZ 
FERREIRO 

Secretaria de Gobernación 
 
 
 
 

LIC. JORGE RUIZ ASCENCIO 
Secretaria de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

 
 
 
 

LIC. DIEGO SAMUEL GONZALEZ 
CAMARILLO 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado 

 
 
 
 

CLAUDIA YOLANDA GOMEZ ANDRADE 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado 

 
 
 
 

LIC. JAQUELINE INGUANZO OLIVAS 
Secretaria de la Función Publica 

 
 
 
 

LIC. FRANCISCO TOVAR VILCHIS 
Secretaria de Relaciones Exteriores 

 
 
 
 

LIC. GERARDO ENRIQUEZ RAMIREZ 
Secretaria de la Función Publica 

 
 
 
 

LIC. CARLOS A. PATIÑO CALDERON 
Secretaria de la Función Publica 

 
 
 
 

ING. JUAN MIGUEL MARMOLEJO 
DORANTES 

Secretaria de la Función Publica 
 
 
 
La presente hoja de firmas forma parte de la Minuta de la primera Reunión del Consejo Técnico de Internet y Sitios 
Gubernamentales en Línea. 


